
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
POPAYÁN (CAUCA)  

CONSTANCIA: Noviembre 11 de 2021.- El pasado 05 de Noviembre  siendo la 
última hora judicial venció el término a la parte actora para subsanar la 

demanda y no obra en el expediente digital documento alguno en tal sentido.- 
SOAD MARY LOPEZ ERAZO 

Secretaria 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA 
Popayán, DIECISÉIS (16) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 

Auto No. 734 
Fue remitida la demanda  “2021-00151-00 –ORDINARIA (según poder y escrito 
inicial)” de LA ESE HOSPITAL  UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 
PERDOMO-NEIVA NIT 891180268-00, mediante su GERENTE JESUS ANTONIO 
CASTRO VARGAS C.C. 12.226.376  contra EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
NIT 891580016-6, mediante su representante legal OSCAR RODRIGO CAMPO 
HURTADO (hoy ELIAS LARRAHONDO), por auto 680 proferido el pasado 27 de 
octubre le fue concedido el término a la parte actora para que subsanara la 
demanda y  en su oportunidad guardó silencio, lo que trae como consecuencia el 
rechazo de la acción conforme lo prescribe el artículo 90 del C. G. del Proceso.- 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito Oralidad De Popayán, 
Cauca,    

R E S U E L V E:   
 

 PRIMERO: RECHAZAR la demanda referida. 
 

SEGUNDO: ORDENAR que en firme la decisión, se archive el expediente dentro 
de los asuntos de su clase y dejar las constancias correspondientes los 
radicadores y Sistema Justicia SXXI, déjese constancia de archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ 
JUEZA 

 
Firmado Por: 

 
Aura Maria Rosero Narvaez 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 004 
Popayan - Cauca 
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